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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane la demanda en lo siguiente: 

 

1º. Allegar certificado de libertad y tradición actualizado del 

inmueble gravado con la garantía hipotecaria objeto de ejecución en 

este asunto, documento que debe haber sido expedido con una fecha 

no superior a un mes. 

 

2º. Anexar el plan de pagos de la obligación contenida en el 

contrato de mutuo base de la presente acción, en donde se determine 

el valor prestado por concepto de capital de las cuotas y los intereses 

de plazo cobrados mes a mes sobre los instalamentos, indicándose el 

capital cancelado con su respectiva imputación a intereses y 

finalmente a capital acelerado, como quiera que las obligaciones de 

pactaron conforme lo indica el numeral 3º del artículo 673 del Código 

de Comercio. 

 

3°. Con fundamento en lo anterior, se deberán desacumular las 

pretensiones de la demanda –capital cuotas en mora, capital acelerado 

e intereses de plazo-, atendiendo el plan de pagos que se anexe y la 

fecha en que el deudor entró en mora o en su defecto de la 

presentación de la demanda, en donde se solicite de forma 

independiente valor del capital de cada una de las cuotas en mora y 

los intereses de plazo causados. 
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4°. Precisar que según el certificado de tradición allegado, la 

demanda deberá dirigirse en contra del actual propietario del 

inmueble. A su vez, en caso de observarse en dicho documento la 

existencia de un embargo previo registrado en proceso ejecutivo, en la 

demanda deberá informarse bajo juramento, si en aquél el 

demandante ha citado citado como acreedor hipotecario, y de haberlo 

sido, la fecha de la notificación. 

 

5°. Integrar y presentar una nueva demanda, teniendo en 

cuenta, cada una de las correcciones descritas en este auto. 

 

Los anteriores requerimientos deben ser allegados dentro del 

término señalado en la aludida disposición normativa única y 

exclusivamente al correo electrónico: 

jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día ocho (8) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 102 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  

Firmado Por:

John Edwin Casadiego Parra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 82

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8fc9ddbb187b94d72f26ea396553f26671cb9308d970d02c54c4b65433ba906f

Documento generado en 07/09/2022 11:50:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co

